Estimado Participantes,
En esta sección se remite en un archivo con todos los documentos que acrediten la experiencia detallada en la sección de experiencia en el NUMERAL - “REQUISITOS DEL PROVEEDOR”
Recordar que los documentos deben acreditarse según el siguiente detalle:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compras, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago.
